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DECRETO QUE APRUEBA UN SUBSIDIO ECONÓMICO AL CONSEJO 

ESTATAL DE COMERCIANTES ESTABLECIDOS Y PRESTADORES DE 

SERVICIOS DE JALISCO, A.C., POR PÉRDIDAS QUE SUFRIERON LOS 

COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 14 

de septiembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número                

D 22/18/10, relativo al comunicado que suscribe el Presidente 

Coordinador del Consejo Estatal de Comerciantes Establecidos y 

Prestadores de Servicios de Jalisco, A.C., relativo a la entrega de un 

apoyo económico por pérdidas que sufrieron los comerciantes del 

Centro Histórico, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

PRIMERO. Se autoriza la entrega de un apoyo económico a 82 ochenta y dos 
comerciantes del Centro Histórico con motivo de las pérdidas ocasionadas con las 
obras de remodelación, equivalente a $55,000 (cincuenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), a cada uno de ellos, con base en el siguiente padrón de afectados: 
 
1. Salvador Martínez Torres. 
2. Lorena Alcaraz López. 
3. Arturo Javier Alcaraz López. 
4. Javier Alcaraz Jasso. 
5. María Esther Jiménez Silva. 
6. Ramón Coral Sánchez. 
7. Marcos García Vargas. 
8. Carlos Rodolfo Pérez Hernández. 
9. Ramona Villalvazo García. 
10. María del Rosario Díaz Padilla. 
11. Jesús Aguirre Navarrete. 
12. Ismael Ledesma Rentería. 
13. Salvador Miranda González. 
14. Alicia Castillo Espinoza. 
15. María del Rayo Orozco Pérez. 
16. Gerardo Ibarra de Lira. 
17. Elba Florencia Franco González. 
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18. Ma. Paz Barajas Jiménez. 
19. Ma. del Refugio López Acosta. 
20. Mercedes Alonso Castillo. 
21. Mario Alberto Alcaráz López. 
22. Ma. de Lourdes Razo Gómez 
23. Ricardo Martín Navarro 
24. Héctor Mauricio Trejo Gómez 
25. María Ixmucane Vázquez García 
26. Urbano Díaz Hernández  
27. Carlos Romero Pérez/Pérez Romero 
28. Miguel Mejía Díaz 
29. Onésimo Santos Hernández Hernández 
30. Rozana Esqueda Padilla 
31. Juana Larios Contreras de Lugardo 
32. María Guadalupe Fernández Iñiguez  
33. Héctor Manuel Hernández Segundo 
34. Lidia Esther Paredes Miranda 
35. José Marcos Carrizales Siqueiros 
36. Rosa María Arévalo Suárez 
37. María del Rocío Galindo Ávalos 
38. Emilio Marvin González Cueva 
39. Efrén Villalpando Rodríguez 
40. Silverio Gallegos Rodríguez 
41. Claudio Gallegos Mejía 
42. J. Asunción Pelayo Beltrán 
43. Araceli Herrera Corpus 
44. Maria Esther González Velázquez 
45. Francisco Martínez Figueroa 
46. Carlos Vázquez Aquino 
47. Francisco Ramón Cedano Lizárraga 
48. Saúl Botello Ramírez 
49. Viridiana Natalí Hernández Aceves 
50. Silvina Salazar Moreno 
51. Carlos Alberto Jiménez Rodríguez 
52. José Gabriel Casillas Nieva 
53. Yara Carrillo Martínez 
54. Eloísa Estrada Ramírez  
55. Jaime Plascencia Torres 
56. María Luisa Torres González 
57. Silvia Adriana Santiago López 
58. José Manuel Rodríguez Gutiérrez 
59. Raquel Campos Padilla 
60. Bertha Marín Sánchez 
61. Eva Yolanda Velazco Galván 
62. Efraín Aguilar Pulido 
63. Pedro Arias Vázquez 
64. Alma Delia Vázquez Gómez 



 

 5

65. Manuel Aguilera Ocampo 
66. José Eleuterio Toscano Aréchiga 
67. María Cristina Medrano Aguilar 
68. Margarita Sánchez González 
69. Rodolfo Coria López 
70. Rodolfo Benavides Franco 
71. María de Lourdes Lugardo Contreras 
72. Gabriela Campos Hernández 
73. María del Refugio Magaña Gutiérrez 
74. Salvador Fernández Navarro 
75. Efraín Aguilar Pulido  
76. Miguel Ángel Soria Pulido 
77. María Guadalupe García Preciado 
78. Gerardo Arturo García Preciado 
79. Gema Angélica Velasco López 
80. Keny Kosonoy Cataño 
81. Dan Olivares Cataño 
82. Miguel Pulido Martínez 
 
Segundo. Se instruye al Tesorero Municipal para que dicho apoyo sea entregado 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, del capitulo 7000 Erogaciones Diversas 
de la 7100 Responsabilidad Patrimonial de la partida presupuestal 7101 denominada 
Indemnizaciones, así como realizar los ajustes presupuestales necesarios para dar 
cumplimiento al presente decreto, debiendo otorgar dicho apoyo de manera 
individual a cada comerciante que acredite pertenecer al padrón de afectados, por lo 
que se le remiten el total de los expedientes de dicho padrón. 

 
Tercero. Se instruye al Tesorero Municipal a efecto de que remita a la Sindicatura 
Municipal las finanzas originales a favor del Municipio de Guadalajara de las 
constructoras que realizaron la remodelación del Centro Histórico, a efecto de que se 
lleven a cabo las acciones legales necesarias para garantizar estas pérdidas. 

 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría General para que remita las constancias 
necesarias a efecto de que se nos tenga cumpliendo la propuesta de conciliación 
sugerida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco. 

 
Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, 
Síndico y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la 
documentación necesaria para dar cumplimiento al presente decreto. 
  

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación. 
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 14 de agosto de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 

 
(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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